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Resumen 

El Estado peruano opto en la presente década por una promoción agresiva de 
inversiones en hidrocarburos, legitimado por un modelo económico y justificado 
por un marco constitucional y legal que le permitía ello. Sin embargo, se producen 
una serie de contradicciones normativas, a nivel constitucional, legal e infralegal , 
que ahora se muestra no solo con las actividades de hidrocarburos, mineras, sino 
también con la construcción de hidroeléctricas. Esta propuesta de ponencia pretende 
mostrar un estado de la situación de estas superposiciones de derechos y sus posibles 
soluciones . 

Introducción 

La amazonia es un espacio donde habitan pueblos indígenas y donde se encuentra 
la reserva biológica más rica del planeta. Sin embargo, también es una fuente 
apreciable de recursos naturales renovables y no renovables, sobre los cuales, Estados 
y grandes empresas transnacionales quieren aprovechar por distintos intereses; los 
primeros, para mejorar la renta de sus países y la calidad de vida de sus ciudadanos; 
los segundos, interesados en obtener ganancias por el aprovechamiento de recursos 
forestales , mineros e hidrocarburíferos . 

Es así como nos encontramos en la contraposición de dos visiones sobre la amazonia , 
un área donde viven pueblos, ciudadanos y otro donde se puede extraer riqueza 
(Brock y Hessler 1993, p. 58). Sumando esta contradicción de visiones, tenemos 
otras como es el tratamiento jurídico de subalteridad con que se reconocen a los 
derechos de los pueblos indígenas en países como Perú , Ecuador , Bolivia, Brasil, etc, 
países que tienen una importante población indígena, pero que jurídicamente , desde 
que se constituyeron en repúblicas , el derecho de estos pueblos no ha sido más que 
recogido desde una visión etnocéntrica y que ha cambiado sutilmente en los últimos 
veinte años (Noguera 2007 , p. 7). 

A este solapamiento de conflictos , debemos sumarle la crisis energética internacional 
que ha impulsado a muchos Estados sudamericanos a sumarse a una promoción 
intensa de las inversiones en actividades extractivas , así como a reformas legales 
que aseguren este nuevo boom de las inversiones. En ese conte xto, Perú se presenta 
como un caso emblemático a estudiar por cuanto se aleja del modelo de «nacionalismo 
energético » (Linkohr 2004 , p. 90-3) y su política neoliberal se ve perfeccionada con 
la suscripción de un tratado de libre comercio con los Estados Unidos (2007), acuerdo 
por el cual se ha legitimado una serie de reformas legales que permitan una mejor 
inve rsión en la zona andina y ama zónica del Perú , reformas que no han sido 
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consultadas con los pueblos indígenas y que han traído una serie de conflictos 
soci ales en estos dos últimas años 1• 

En las siguientes líneas, intentaremos de describir y analizar la experiencia jurídica 
de los últimos seis años sobre la contradicción de visiones en la implementación de 
un modelo de desarrollo sostenible de la amazonia peruana. En primer lugar , 
describiremos el marco legal de la conservación de la biod iversidad y derechos de 
los pueblos ind ígenas , pa ra explicar después en detalle la colisión normati va con la 
nueva política de promoción de actividades de hidroca rburos que se ha implementado 
en la amazonia peruana . 

1 . Antecedentes 

Debemos tener en cuenta que la definición de áreas protegidas está engarzada bajo 
el concepto de desarrollo sostenible y que no necesariamente significa un limite 
irrestricto al apro vechamiento sostenible de los recursos naturales o a las industrias 
extractivas 2 • Es más en el caso del Perú, la regulación de áreas prote gidas ha señalado 
como una de sus finalidades la contribución que pueda hacer al desa rrollo nacional3. 

Entonces , estos espacios naturales especiales , valorados por la socied ad, que brindan 
bien es (faun a silvestre y pesca , flora silvest re) y ser vicios (mantenimiento de la 
biodi vers idad , provisión de agua , conser vación de cuencas , captura de carbono , 
recre ación y disfrute de la naturaleza), cuyo objetivo principal -ent re los múltiples 
que tien e e l manejo de estas áreas protegidas- es el conser var la diversidad biológica4, 

1 En el alio 2008 se produjo un paro amazónico en el Perú por las organizaciones indígenas 

amazónicas representadas en AIDESEP y que detuvo la prod ucción de petró leo y gas en el 
Perú. El 05 de j uni o de 2009 se produj o un enfrentamiento entre el pueblo indígena awwajun 
y ciudadanos de la ciudad de Bagua con la poli cía nacional, lo cual pro dujo la muerte de 33 
perso nas. ver http://www .larepubli ca.pe/bagua-masacre/05/06/2009/bagua-la-curva-del-dia­
bl o-se-conv irt io-en-un-infie rno [25-07-2009J. 

2 IV Congreso Mu ndial de Parques Nacionales y Otras Áreas Naturales Protegidas de la Unión 
Internacio nal para la Conservació n de la Naturaleza UICN (Caracas. 1992): «Áreas Protegida 
es una superfi cie de tier ra o mar especialmente consagrada a la protección y al manteni­
mi ento de la diversi dad biológi ca, así como de los recursos naturales y recursos culturales 
asociados, y que es manejada por medios jur ídicos u otros medios eficaces». 

3 Ley Nº 26839 sobre la Conservació n y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Bioló­
gica ( 1997) y Ley Nº 26834 de Áreas Naturales Protegidas. 

4 «Estrateg ia Mu ndial para la Conservación », 1980. 
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el cual no puede estar desligado al desarrollo sostenible como «aquel que satisface 
las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades» 5 • 

Como hemos señalado anteriormente (Gamboa 2008a, p. 3), después del desarrollo 
del emblemático y complejo proyecto de gas de Camisea, la política del Estado Peruano 
ha buscado intensificar la promoción de actividades extractivas en los Andes y la 
Amazonía peruana, a través del llamado proceso de «shock de inversiones», en áreas 
desatendidas históricamente por el Estado. Sin embargo, los conflictos sociales y 
ambientales han sido generados por la actual política energética que no incluye, por 
ejemplo, los principios de conservación de la biodiversidad ni el respeto a los 
derechos de los pueblos indígenas, ya estén en comunidades campesinas y nativas, 
o se encuentren en aislamiento y en contacto inicial de la amazonía peruana. 

Según nuestros estudios (Gamboa et al. 2008a, y 2008b), a causa de una falta de 
planificación energética y la primacía de los intereses corporativos, de los 78 millones 
de hectáreas que representan la amazonía peruana de toda la cuenca amazónica, 
casi 55 millones de hectáreas tienen lotes de hidrocarburos en menos de cuatro 
años . En los últimos 6 años (2003-2010),6 cerca del 59% de la amazonía peruana ha 
sido lotizada a través de una incoherente e irresponsable política de inversión de 
hidrocarburos . 

En Perú, los últimos lotes otorgados mediante proceso de licitación pública en el 
año 2007 y 2008 se superponen con dos áreas protegidas y una reserva territorial 
para pueblos indígenas aislados. Estos lotes se suman al número de lotes irregular­
mente superpuestos a áreas protegidas y que vulneran los derechos de los pueblos 
indígenas, aumentando el porcentaje de lotes otorgados en la amazonía y con ello, 
los posibles impactos socioambientales a ámbitos regionales de conservación de la 
biodiversidad tan importantes para la seguridad alimentaria y de diversidad biológica 
de las futuras generaciones de peruanos (WWF et al. 2007, p. 5). 

Sumado al problema de incoherencia de la política pública hidrocarburífera y los 
posibles conflictos socioambientales -cerca de 40 lotes de hidrocarburos sobre cientos 

5 «Informe de la Comisión Bruntland», 1987 . 
6 Datos recogidos por el Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana IIAP y el Ins­

tituto del Bien Común IBC, 2007 . http://www.ibcperu.org.pe ¡consulta 30-04-2007¡. Poste­
riormente actualizado por el Colectivo Área Protegida e Hidrocarburos, ver http:// 
www.dar.org.pe/hidrocarburos/colectivo _área protegidaeh.pdf !0l-11-2008j . 
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de comunidades nativas-, existe también una grave amenaza a los derechos humanos 
de los pueblos indígenas aislados . En consecuencia , podemos encontrar que los 
componentes de la sostenibilidad con que deben contar las industrias extractivas, 
especialmente la explotación de hidrocarburos , han sido afectados por el desequilibrio 
causado por una lotización irracional de la amazonía peruana , sin considerar un 
consenso local , regional o nacional de actores, ni el marco internacional, 
constitucional y legal vigente, los posibles impactos a los ecosistemas y a la forma 
de vida de los pueblos indígenas, ya sean contactados o no. 

2. Irregularidades normativas de superposición de lotes de hidrocarburos con 
áreas protegidas (2003-2009) 

Si bien es cierto que no todas las superposiciones de lotes provienen de un proceso 
de otorgamiento irregular - lotes de hidrocarburos que son otorgados a empresas 
antes que se establezca el área protegida -, las irregularidades que se contemplan en 
la presente investigación corresponden a problemas que se producen como efecto 
del incumplimiento del marco legal cuando se produce la superposición de lotes 
después de la creación de áreas protegidas o reservas territoriales sin realizarse 
previamente el estudio de compatibilidad . 

Actualmente , en todo el territorio nacional, existen cerca de 60 lotes de hidrocarbl.lros 
otorgados a empresas,7 y de manera irregular se han otorgado contratos de licencia 
de exploración y explotación8 de 16 lotes encont rándose superpuestos a 12 áreas 
prote gidas , que si bien, en muchos casos, la superposición de lotes sobre un área 
protegida no es total, lo cierto es que demuestra una necesidad de ordenar la 
promoción de actividades extractivas y la conservación de la biodiversidad. 

7 http ://www.perupetro .com.pe; htt p://www.minem.gob .pe 110· 11-2008J. 
8 Debemos seña lar que los contra tos de licencia de exploración y explotación de hidrocar­

buro s se inician con las actividades de exploración o prospecci ón (especialment e activida­
des de sísmica o perfo ración de pozos) y puede durar entre 7 a 10 años . Si se descubre 
hidrocar buros (gas, petroleo) y es viable come rcial y técnicamen te su explotación , se inicia 
la fase de implementació n de la producción, transporte y dist ribución que puede durar 
entre 30 a 50 años. Todo s estos contra tos seiialados en el cuadro J han iniciado activida­
des de exploración con el programa mínimo de trab ajo de 7 años . 
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Cuadro 1. 
Listado de 5uperpo11lclón de lotes de hidrocarburos con árnas protegidas de 

forma lrresular lmto Julio 2009 

Empr esa Titular/ L,otes en la Depa rtame nto A rcas Naturales Protegidas 

Operador A m azon ia / Fecha / Regió n / Fecha de Creació n 

Repso l YPF 57 Reserva Comuna l Mats iguenga 
Cusco 

(Conso rcio) (2003) (2 003) 

58 Rese rva Comunal Mat sigueng..1 
Petrobrñs Cusca 

(2005) (2003) 

Hunt Oil / Repsol 76 Reserva Comuna l A 1narak acri 
Madre de Dios 

YPF (2005) (2002 ) 

104 Zona Reservada Pucacuro 
Burlin b'10n Loreto 

(2005) (2005) 

107 Reserva Comun al Yan esha ( 1988 ) 
Petra l i fCra Huanu co 

(200 5) / B. P. San Matia s San Ca rlos ( 1987) 

108 Junín . Paseo. Reserva Comun al A shanink a {:::!003 ) 
Pluspe tro l 

(20 05 ) Ayacucho / B. P. San Mntias San Carlos ( 1987) 

11 1 Rese rva Nacional Tambopa t;i 
Sa pet Madre de Dios 

(2005) (20 00 ) 

• 114 Rese rva Comun al El Sira 
CE PSA Uca ya li 

(2006 ) (200 1) 

11 6 Zona Rese rvada Sant iago Comainn 
Hocol Ama zonas 

(2006 ) (1 999 ) 

117 Zo na Reservada G ül!ppi 
Pctrobrfls Loreto 

(2006 ) (1 1)97) 

125 Bos qu e de Proll'.'cció n A lt onrnyo 
Pe renco San Martin 

(2006 ) (1 987) 

129 Zona Rese rvacl.1 Pucac uro 
Burlin gton 

(2007) 
Ucaya li 

(2005 ) 

13 1 Rcscrvn Comun a l El Sirn 
C EPSA Ucayali 

(200 7) (200 1) 

135 Zona Reservad:-i S ierra del Divisor 
Pacific Stratu s Ucaya li/Lore to 

(2007) (2 006) 

Paci fic Stratus 138 Zo na Rese rvada Sierra del Divisor 

(Consorcio ) (200 7) 
Ucaya li 

(2006) 

Keclcom 160 Zona Rese rvada Sierra del Divisor 

(Conso rcio) (2008 ) 
Ucaya li 

(2006 ) 

Tot a l 16 Lotes 10 Depart amento s 12 Área s Prote gida s 
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2.1. lnc:ongrmmc:ln c:onstltuc:ionnl de In polltic:11 de hldroc:arburo1 

f-lor omi lt1do, @I mt1rrn c:on!ltlnic:lonHI §~i'\HIH ~, rnnt~nldg d~ lti~ polftlc11l! p1lblleas 
referidas a la conservación de la biodiversidad mediante áreas protegidas. La 
Constitución de Perú de 1993 señala que el Estado «promueve el uso sostenible de 
sus recursos naturales » (art . 67). estando «obligado a promover la conservación de 
la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas » (art. 68). 

Más aun , estas disposiciones constitucionales deben interpretarse de acuerdo a lo 
señalado en el Convenio de Diversidad Biológica.• en cuanto a la conservación de la 
naturaleza a través de áreas protegidas , el Estado peruano deberá elaborar «directrices 
para la selección, el establecimiento y la ordenación de áreas protegidas o áreas 
donde haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica » 
(art. 8 , lit . b). 

En consecuencia, el Ministerio de Energía Y Minas MINEM y Perupetro S.A.'º han 
vulnerado el orden constitucional al suscribir contratos de estos lotes superpuestos 
a á reas prote g idas puesto que los artículos 6 7 y 68 de. la Constitución son 
de sarrollados por los principios, instituciones, procedimientos y normas del «Sistema 
Nacional de Áreas Naturales Prote gidas por el Estado SINANPE», el cual ha sido 
vuln e rado mediante la suscripción y aprobación de esos contratos, sin ser tomado 
en cuenta en ningún momento el procedimi ento de otor gamiento de lotes en áreas 
pro teg idas que seiiala esta legislación . 

La jurisprudenci a del Tribunal Constitucional ha consagrado un principio constitu­
cion al y un derecho fundament al. El primero, seiiala que la explotación de recursos 
natu ra les se de be enmarcar en una Economía Social de Mercado en dond e se 
condi ciona la participación de los grupos económicos en armonía con el bien común 
y e l respeto del inter és general, establ eciendo límites para que la demo cracia constitu ­
cio nal no sea un espacio dond e se impon gan las pos iciones de los más pod eros os 
econ ó micamente en detrimento de los bienes jurídicos prote gidos consti tucional ­
mente 11 . Y e l segund o , el «de recho a gozar de un medio ambiente equilibr ado y 

9 Aprobado mediante Resolución Legislativa Nº 26 18 1 de 30 de abril de 1993. Entró en vigor 
para el Perú el 07 de septie mbre de 1993. 

'º Perupet ro S.A. es una empresa estatal ele régimen pr ivado, con plena autonomía para 
negoc iar contratos de licencias de exploración y explotac ión ele hidrocarburos en el terri­
to ri o y li to ral peruano. 

1 1 Sentencia TCP 048-2004-Al/fC, el cual es conocido como el caso ~e las «regalías mineras». 
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adecuado al desarrollo de la vida» -principio de la «Constitución Ecológica »-, mediante 
los principios de prevención, que «supone resguardar los bienes ambientales de 
cualquier peligro que pueda afectar su existencia », el cual se materializa en la 
obligación del Estado «a ejecutar acciones y adoptar medidas técnicas que tengan 
como fin evaluar los posibles daños que se pueda ocasionar al medio ambiente »,12 

considerando una «realidad ecológica ». Entre esas medidas técnicas, encontramos 
el estudio previo de compatibilidad de las actividades de hidrocarburos a realizarse 
en áreas protegidas . 

2.2. Incongruencia legal de la política de hidrocarburos 

Uno de los requisitos de la legislación de áreas protegidas es la realización de un 
estudio de compatibilidad (jurídico y biológico) previo al otorgamiento del derecho 
(hidrocarburífero) para que la autoridad competente el Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado SERNANP (ex Instituto Nacional de Recursos 
Naturales INRENA), adscrito al novísimo Ministerio del Ambiente MINAM, deba 
pronunciarse si es posible realizar actividades extractivas dentro de las áreas 
protegidas , según su categoría, zonificación, plan maestro del área protegida y obje­
tivos del área. En ese sentido, el art . 27 de la Ley de Áreas Naturales Protegidas (Ley 
Nº 26834) señala este requisito previo para el otorgamiento del derecho hidro­
carburífero , entendiéndose que el «aprovechamiento de recursos no debe perjudicar 
el cumplimiento de los fines para los cuales se ha establecido el área ». 

Tal como hemos señalado (Gamboa 2008c, p. 222), para realizar la actividad de 
hidrocarburos en áreas protegidas , se debe contar previamente con un estudio que 
evalúe la compatibilidad de la actividad hidrocarburífera con los fines de un área 
protegida. Los criterios técnicos-normativos y los biológicos para compatibilizar la 
actividad de hidrocarburos dependen de la categoría del área protegida; la zonificación 
asignada por el Plan Maestro, instrumento de planificación y como conjunto normativo 
de disposiciones que permiten o no actividades ; y los objetivos y fines del área 
protegida. Este último criterio es el más importante, por cuanto le otor ga al SERNANP 
una discrecionalidad para aplicar los principios de la conservación de la biodivers idad 
así como interpretar una necesaria protección estricta en un área protegida Y 
considerar el impacto y amenazas de las actividades hidrocarburíferas que solicitan 
autorización . 

12 Sentencia del TCP 20-04-2007 (Exp. Nº 1206-2005 -PNT'C), fundamento 10; ver tamb ién 

Canosa 2004 , p . 225. Ver tambi én la recient e Sentencia del TCP 20-04-2007 (Exp . Nº 03610-
2008-PNT'C), fundam entos 25-35 . 
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En Ghersi et . al. (2006) y Carhuatocto (2009, p. 274-5) se establece con mayor precisión 
el contenido de los criterios anteriormente señalados, guiados por los principios 
biológicos, normativos y político-administrativos que ayudan a determinar la 
compatibilidad de las actividades hidrocarburíferas en un área protegida de «uso 
directo »: 13 Singularidad y fragilidad del ecosistema que se pretende proteger con el 
área protegida; valor social e interés nacional que encierra el área protegida; 
factibilidad de asegurar el manejo sostenible del área protegida; y viabilidad de 
actividades económicas sostenibles preexistentes o las que puedan desarrollarse . 

El reglamento de la ley de áreas protegidas (Decreto Supremo Nº 038-2001-AG) abunda 
más y señala un procedimiento operativo de la actividad extractiva en estas áreas. 
Con la suscripción de los contratos entre Perupetro S.A. y las trece empresas que 
tienen lotes superpuestos en doce áreas protegidas, se ha incumplido con un estudio 
de compatibilidad para determinar si es posible realizar en el área protegida acti vi­
dades hidrocarburíferas ; la coordinación intersectorial entre la autoridad sectorial 
de energía y el INRENA (ahora SERNANP); y la autorización respectiva de éste para 
permitir el otorgamiento del lote superpuesto a áreas prote gidas . 

En ese sentido, el art. 116º del reglamento sentencia el contenido de la vulneración 
normativa: en los procedimientos para operaciones de hidrocarburos , la «autoridad 
sectorial competente debe coordinar previamente con el SERNANP, pa ra definir la 
compatibilidad de la actividad con la naturaleza jurídica y condicion es natural es de l 
área involucrada », y si se aceptara la actividad, se debe buscar realiz ar las mejores 
prácticas en dicha áreas . 

Estos procedimientos no sólo contemplan la necesid ad del estudio previo a la propia 
actividad de explotación en sí, sino a toda aquella relacionada a la actividad extracti va , 
tal como se desprende de la legislación sobre conservación de la biodiv ersidad . En 

13 La legislación peruana ha dividido las distintas categorías de áreas protegidas estab leci­
das por ley en dos grupos, las áreas protegidas de uso indirecto, que gozan de mayor 
prote cción al no permitirse actividades extractivas (parques nacionales, santuarios histó­
ricos y nacionales); y las áreas protegidas de uso indirecto, en las cuales se pueden reali­
zar actividades extractivas después de cumplir un procedimiento esrnbleciclo en la legis­
lación especial (reservas nacionales, reservas comunales, bosques de protección). Sin 
embargo, en el afio 2007 , el gremio de empresarios en hidrocarburos y el sector estatal de 
energía intentaron impulsar un proyecto ele ley permitir activiclacl de explotación de gas 
en el Parque Nacional Bahuaja Sonene, el cual alberga a la zona Candamo un ecosistema 
úni co y mega diverso en la amazo nia co mpart ida entre Perú y Bolivia. Ver http:/ / 
www.observaperu.com 110-11-20081. 
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. ese sentido, tanto la legislación de áreas protegidas como de la interpretación de 
normas en dicha materia precisan una coordinación permanente ent re sectores, la 
realización de un estudio de compatibilidad y una autoriz ación manifiesta del 
SERNANP para permitir actividades de hidrocarburos en áreas prote gidas , previa a la 
suscripción de los contratos. En otras normas de mayor relevancia en el ordenamiento 
jurídico , 14 se menciona que no sólo deb e entenderse la necesidad de realizarse el 
estudio de compatibilidad previo a las actividades estrictam ente de aprovechamiento 
del -recurso, sino a toda la actividad relacionada a ella, es decir, el estudio de 
compatibilidad debe ser evidentement e previo a las actividades de exploración de 
hidrócarburos , previo a la suscripción de los contratos. 

3. Posición crítica de la sociedad civil y recomendaciones de la defensoría del pueblo 

A partir del pronunciamiento de organizaciones indígenas y ambientalist as, 15 la 
Defen·soría del Pueblo inició una investigación de oficio sobre la superposición de 
lotes que finalizó con el «Informe de Defensoría del Pueblo Nº 009-2007-DP/ASPMA.CN, 
Superposición de Lotes de Hidrocarburos con Áreas Naturales Prote gidas y Reservas 
Territoriales en la Amazonia Peruana » (20 de marzo de 2007) , arrojando como 
recomendaciones finales la obligación del Estado en respetar y adecuar sus prácticas 
a la legislación de áreas protegidas y al respeto de los der echos humanos de los 
pueblos indígenas aislados 16• 

En el caso de la supe rposición de lotes con áreas prot egidas , señala el Informe 
Defensoría!, la suscripción de los contratos de hidroc arbu ros entr e las empresas 
petroleras y Perupetro S.A. que involucr e espacios que se sup e rpon en a áreas 
protegidas de uso directo y sus zonas de amort iguamie nto sin la opini ón técnica 
favorable del INRENA (ahora SERNANP), condiciona la evaluación de compat ibilidad 
que éste deberí a realizar antes de la susc ripción del cont rato , poniendo en riesgo 
los fines del SINANPE y perjudi cando los der echos del inversor e n estas act ividades; 
y, si de spués se desfavorablemente a través del est ud io de comp atibilid ad, los 

14 En el art . 13º de la Ley Orgánica para el Aprovec hamiento Soste nible de los Recursos 
Natu rales (Ley Nº 26821), así como el art . 22º de la Ley sobr e la Conservación y Aprovecha­
miento Sost enible de la Divers idad Biológ ica (Ley N2 26839) . 

15 Cerc a de 30 organ izacio nes suscri biero n el «Pronun ciam iento sobre la superpos ición de 
lotes de hid rocarbu ros con reservas te rritoriales y áreas natural es prote gidas », Diario La 
República (Lima), 01 -02-2007. 

16 Ver refe rencia teó rica e histó rica en Gamboa 200 8b, p . 38 7-9. 
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derechos otorgados a los particulares podrían ser desconocidos, lo que implica poner 
en cuestión la credibilidad del Estado peruano, afectando la seguridad jurídica que 
supuestamente gozan los derechos de terceros y la política de promoción de las 
inversiones en actividades hidrocarburíferas . 

En consecuencia, la recomendación defensorial es la abstención estatal de otorgar 
derechos a las empresas para realizar actividades hidrocarburíferas que amenacen 
la diversidad biológica y a los pueblos indígenas en aislamiento y contacto inicial 
(recomendaciones 3 y 4). Estas recomendaciones no son, propiamente, vinculantes ; 
sin embargo, señalan una salida para solucionar el conflicto jurídico y social causado 
por las superposiciones de lotes. La Defensoría recomienda al MINEM y a Perupetro 
S.A., que cumpla con la legislación de áreas protegidas, solicitando la opinión técnica 
al SERNANP para los lotes licitados en los años 2007 y 2008, y los futuros que se 
superpongan a áreas protegidas. 

4. Recientes Irregularidades: Licitación 2007 y 2008 

4.1. Irregularidades de oferta pública de lotes frente a la superposición con 
áreas protegidas 

En los años 2007 y 2008, Perupetro S.A., la empresa estatal encar gada de negociar 
los lotes de hidrocarburos con las empresas privadas , puso en marcha dos 
licitaciones públicas de cerca de 40 lotes en una oferta pública inte rnacional que 
duraría más de veintes meses 17• En ambos casos , los res ultado s de la adjudica ción 
de los lotes no cubrieron las expectativas estatales puesto que se adjud icaron 
algunos lotes y las empresas ganadoras en la licitación son consideradas de ,~ unior » 
en el ámbito del gas y el petróleo a nivel mundial. 

Sin embar go, algunos de estas oferta de lotes se encontrab an superpuesto s a 2 
áreas protegidas de suma importancia social y biológica: La Rese rva Comunal El 
Sira; y, la Zona Reservada Sierra del Divisor en el año 2007 y en el año 2008, 
respectivamente ; igualmente ocurría con la oferta de lote 147 superpuesta a la 
Zona Reservada Santiago Comaina 18• Un ejemplo de e llo era la superpo sición de 

17 http J/www. perup etro.co m.pe 130-06-2007 y 06-10-081. 
18 Este análisis se des prende de las Bases del Proceso ele Selecc ión Nº Perup etro -CONT-001-

2007 de ene ro 2007 ; se muestran las coo rdenadas UTM ele cada lote que se superpone 
con las área s protegidas Reserva Comun al El Sira y la Zona Reservada Sierra del Divisor. 
http J/mirro r.perup etro.co m.pe/pro mocion2007/inicio. iltm ¡JO-O 1-20071. De igual man era 
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tres lotes sobre la Zona Reservada ZR Sierra del Divisor, según un estudio reciente 
(Vriesendorp 2006), un área protegida que contiene formaciones geológicas de 
millones de años de antigüedad y que conforman la única cadena montañosa del 
llano amazónico, albergando especies endémicas de flora y fauna, que urge una 
protección y conservación especial. 

Vale precisar que las zonas reservadas son áreas protegidas de categoría 
transitoria, hasta definirse una categoría final, ya sea de uso directo, donde se 
permiten aprovechar recursos , o de uso indirecto, donde no se permite. Mientras 
tanto, según la normatividad nacional peruana, gozan de la mayor protección 
posible, bajo la aplicación del principio precautorio. 19 

4.2. Irregularidades de oferta pública de lotes frente a la superposición con las 
reservas territoriales 

Un caso particular también ha sido las graves amenazas de las actividades de 
hidrocarburos que se ciernen contra los pueblos indígenas aislados . Además del 
aumento de la frontera agrícola, la colonización de la amazonía, la tala ilegal de 
la madera, el narcotráfico, las actividades de hidrocarburos se suman a las 
amenazas que deberán enfrentar estos pueblos. Si bien la legislación nacional 
permite el desarrollo de las actividades extractivas en las zonas donde habitan 
estos pueblos, 20 los principios de protección desarrollados en el ámbito 
internacional, 21 en la legislación comparada, 22 y en la doctrina jurídica (Parellada 

sucede este año con la superposición del lote 147 con la Zona Reservada Santiago Comaina 
http://mirror.perupetro.com.pe/downloads/ANEXO _ A.pdf [30-01-20071, lote que no existe 
más. 

19 Según los arts . 13º de la Ley Nº 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas y el artículo 1152 

del Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, este ultimo establece que «en 
aplicación del principio precautorio , el INRENA puede determinar que no es posible rea­
lizar actividades relacionadas a explotación de recursos naturales no renovables hasta su 
categorización final». 

20 Segunda Disposición Transitoria del Decreto Ley Nº 22175; art. 5º, literal c) de la Ley Nº 
28736, Ley de Protección Especial a favor de los Pueblos Indígenas en Aislamiento y en 
Contacto Inicial, 2006. Ver Santillán et al. 2007a. 

21 La Declaración de UICN de 2004, la Declaración de Belém de 2005 y el Llamamiento de 
Santa Cruz de 2006. 

22 Las zonas de protección etnoambiental en Brasil; la zona de reserva absoluta Toromona 
en Bolivia y la zona intangible Tagaeri Taromenane en Ecuador. 
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2007; Santillán et al. 2007b), han señalado que las áreas reconocidas legalmente 
para los pueblos indígenas en aislamiento y en contacto inicial deben ser 
intangibles y no permitirse ningún tipo de actividad fotánea hasta que ellos 
decidan contactarse con la sociedad nacional. 

Entonces , la superposición de lotes de hidrocarburos sobre reser vas territoriales 
a favor de los pueblos indígenas aislados pondría en grave amenaza los derechos 
humanos de estos pueblos . Además, el proceso de otorgamiento de lotes se 
encuentra reñido con el artículo 1 de la Constitución de 1993 , el cual señala que 
la «defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo 
de la sociedad y el Estado », y con diversos tratados inte r11acionales de derechos 
humanos . Ello acarrear ía sanciones internacionales para el Estado en el sistema 
interamericano de derechos humanos 23 • 

Cuadro 2. 
Listado de superposición de lotes de hidrocarburos con reservas territoriales 

para pueblos indígenas aislados de forma irregular hasta julio de 2009 

Empr esa Titular / Lotes en la Depar ta ment o/ Regi{m Reser\'11S Te rritori a les pa ra 

Oper ad or Amazonia Puehl os Indí gen as Aislados 

Plu spetro l, Hunt 
88 Cusen Kugapakori. Nahua 

Oil . Sk Co rp 

Petrob rás 110 Ucaya li Murunahm.1 

Sapet 11 3 Madre de Dios Madre de Dios 

Pac i fic Stra tus 138 Ucaya li lscona hua 

04 03 º" T otal 
Lotes Dep a rta ment os Reser vas Ter r itori ales 

Elaboraci ón del autor . Fuente: http ://www.perup etro .com.pe ¡consulta 25-07-2009! 

23 En Cuero et al. 2008, p. 43-7, podemos encontrar que la Asociación lnterémica de Desa­
rro llo de la Selva Peruana AIDESEP interpu so dos solicitu des ele medida cautelar ante la 
Comi sión lnteramericana de Derechos Humanos contra el Estado peruano por la superpo­
sición de lotes sobre la reserva territoria l Kugapakori (Lote 88 ele Plusperro l) y prop uesta 
de reserva Napa Tigre (Lotes 67 de Barrett y 39 de Repsol YPF). La prim era solicitud ha 
seguido un proceso de audiencias e infor mes ele partes durante el 2008. 
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Por la presión internacional y nacional ejercida por las organizaciones indígenas , 
ONGs24 y la Defensoría del Pueblo, 25 Perupetro S.A. y el MINEM se abstuvieron a 
seguir ofreciendo lotes de hidrocarburos superpuestos a reservas territoriales el 
2008 . De hecho, esto se debe más a una cuestión impostada que a un real conven­
cimiento estatal de la importancia de mantener en intangibilidad las zonas donde 
habitan pueblos indígenas aislados, puesto que hay zonas donde ellos viven y que 
aun no han sido declaradas como reservas, y donde el Estado peruano ya ha otor­
gado lotes (propuestas de reservas territoriales Cashibo Cacataibo o Napo Tigre). 

Con respecto a los compromisos asumidos entre el MINEM y las organizaciones 
indígenas , el 05 de febrero de 2007 se suscribió el Acta 26 en la cual el Estado se 
compromete a reducir los lotes que se superponen con las reservas territoriales 
lsconahua , Murunahua y de Madre de Dios en el proceso de licitación pública de 
lotes 2007. Hasta la fecha , Perupetro SA. y el MINEM no han realizado ningún 
tipo de acto administrativo o normativo para asegurar en un futuro dar «a conocer 
las modificaciones del área de los lotes para evitar superposiciones con las reservas 
territoriales , declaradas así oficialmente por el Estado »27 • 

Es importante resaltar que tampoco ha sido una voluntad del Estado Peruano 
reducir la oferta de lotes el 2007 y no superponer ninguna oferta el 2008. Algunos 
lotes que tenían grandes áreas superpuestas a reservas territoriales, no tuvieron 
ofertas de empresas puesto que las organizaciones indígenas enviaron 
comunicaciones a muchas empresas para que no postularan por dichos lotes, lo 
que desincentivó la oferta el 2007 y el 2008, el Estado Peruano decidió no ofrecer 
lotes sobre reservas territoriales, pese a su anuncio inicial 28 • Y para el año 2009, 
no se ha planificado ningún proceso de licitación pública más. 

24 Comunicado del Colectivo de organizaciones de la sociedad civil área protegida - Hidro­
carburos, «Por una Política de Inversión Informada e Inclusiva. El MINEM y Perupetro SA 
deben detener las políticas de inversión que atentan contra la Conservación de la 
Biodiversidad y los Derechos Humanos», La República (Lima), 19-04-2007, p. 5. 

25 La Defensoría del Pueblo señaló que el Estado debe abstenerse de otorgar derechos a 
particulares que posibiliten actividades de exploración y explotación de hidrocarburos 
que pongan en peligro los derechos de los pueblos indígenas en aislamiento y contacto 
inicial. Informe de Defensoría citado, Conclusión 8. 

26 El acta fue suscrita entre el MINEM, Perupetro SA, Presidencia del Consejo ele Ministros, 
Ministerio de Agricultura, INDEPA y las organizaciones indígenas AIDESEP y CONAP. 

27 Párrafo del Acta de 05-02-2007. 
28 http ://www.andina.com .pe/NoticiaDetalle .aspx?icl = 135845 l 14-07-2007\ . 
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4 .3 . Actos de Corrupción en el Proceso de Licitación 2008 

El año 2008 ha sido aún más intenso en la escala de complejidad de los conflictos 
socio ambientales en la amazonia peruana. Después que el gobierno peruano 
implementó un nuevo marco legal -a la luz del Tratado de Libre Comercio entre 
Perú y Estados Unidos- que promueve las inversiones en los andes y en la amazonia 
peruana, se produjo el denominado «Paro Amazónico », protesta de pueblos 
indí gena s amazónicos, que terminó en la dero gación de algunas norm as legales , 
la necesidad de implementar el derecho a la consulta previa , libre e informada a 
favor de estos pueblos , y en un pro ceso de diálogo entre gobierno y organiza ­
ciones indí genas que no tiene buen augurio . Ciertam ente , el gremio empresarial 
y los sectores est atales encargados de la promoción de las inversiones han 
cuestion ado los cambios norm ativos que aseguran los derechos de estos pueblos . 

Bajo este marco de hechos, a inicios de octubre de 2008, por una investigación 
period ística , se llega a conocer que funcionarios estatales habían favorecido a 
un a empresa norue ga (Discover Petroleum S.A.) en la reciente concluida licitación 
pública de ofert a de lotes en la amazonia y litor al peruano . Esta empres a noruega 
había adquirido 5 lotes (1 en la amazonia y otro s 4 en el lito ral nort e del Perú), a 
trav és de coo rdinaciones con un funcionar io de la empr esa estatal Perupetro 
S.A., encargada del proceso de licitación, demostr ando una vez más, la poca 
transpar e ncia y e nr a recida ge sti ón e n la p ro moc ió n de activid ades de 
hidro carburos en e l pa ís29 . 

5. Pueblo s Indígenas Aislados e Hidrocarburos: Camisea como un Caso Emblemático 

Ant ecedente y caso emblemático de toda la situaci ón sobreviniente de la política de 
promoción de hid rocarburos en la amazonia peruana (2003-2009) es el caso del 
pro yecto de ext racción de gas de Camisea (lotes 88 y 56 de Pluspetrol) , sit uación en 
la amazo nia, rodea do de varias áreas prot egidas y superpuesto a la Reserva Terr itorial 
para pu e blo s indígenas aislados Kugapakori , Nahua, Nanti y otros RTKN. 

Cue to et al. (2008), se ñala que la organización indígena Asociación lnter étn ica de de 
Desarro llo de la Selva Peruana AIDESEP prese ntó el año 2007 una so licitud de medi da 

29 Han sido invo lucrado s en esto s act os de corrupción, además ele 3 ministros de Estado , e l 
prop io Pres idente de la Repúb lica, Alan García. todo ello en mate ria de invest igación 
judi cial y po lítica hasta el momento. Entre otras notas: htt pJ/www.larep ublica.eo m.pe/ 
co nte nt/view/248 184/483/ ¡ 10- 11-20081. 
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cautelar ante la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos por la defensa de 
los pueblos indígenas en aislamiento y en contacto inicial de la reserva territorial 
Kugapakori frente a la poca acción de protección estatal, tomándose en cuenta la 
gravitante importancia del proyecto del gas de Camisea por cuanto los impactos 
directos e indirectos de este proyecto han marcado tanto los derechos de estos 
pueblos, en las políticas públicas y los marcos legales nacionales sobre la protección 
de los derechos de los pueblos indígenas aislados de la amazonia peruana. 

Por lo pronto, quedará claro que el Proyecto Camisea (2000) fue una oportunidad 
perdida para cambiar y mejorar los estándares sociales y ambientales de este tipo 
de mega proyectos . Se consideró en un primer momento que el Estado asumiría de 
manera coherente y transparente la protección de los pueblos indígenas en 
aislamiento y en contacto inicial y construiría una serie de mecanismos normativos, 
procedimentales e institucionales para cumplir dicho objetivo, sin embargo, ello no 
se ha realizado de manera pe rfecta ni oportuna. Esto se puede apreciar con el poco 
interés que se le mostró a la gestión de la inoperante e inestable Instituto Nacional 
de Desarrollo de los Pueblos Andinos Amazónicos y Afroperuano INDEPA (2005), con 
su absorción al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social MIMDES, con la reducida 
autonomía brindada a su Dirección General de los Pueblos Originarios y Afroperuano 
(reemplazando al INDEPA) de dicho ministerio durante el año 2007 , y con la lenta 
restitución de la autonomía del INDEPA pero como un organismo técnico especializado 
adscrito al MIMDES. 

Otro elemento de análisis que gravitó para una mejor protección de los pueblos 
indígenas aislados que viven en la Reserva Territorial Kugapakori, Nahua Nanti fue 
los pocos avance s legales en su protección. La falta de implementación de 
instrumentos internacionales y tratados de derechos humanos, el poco interés por 
respetar políticas públicas e instrumentos de planificación en la protección sobre 
derechos de los pueblos indígenas en anteriores gobiernos y las pocas virtudes Y 
muchos vicios de la Ley Nº 28736 y su Reglamento (Decreto Supremo Nº 008-2007-
MIMDES). ponen en cuestionamiento la voluntad política del Estado y en serio peligro 
a los pueblos indígenas aislados . 

Contraviniendo el art . 18 del Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo OIT,30 el cual señala que deben ser sancionados por el Estado los que ingresen 

30 «Articulo 18Q .. La ley de berá prever sa ncion es apropiadas contra tod a intrusión no auto ­
ri zada e n las tier ras ele los pueblos int e resados o tocio uso no autorizado de las mismas 
por perso nas ajenas a ellos. y los go bie rno s de be rán tomar medid as para imp edir tales 
infracciones ». 
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a los territorios de los pueblos indígenas, el Estado Peruano ha señalado en la Ley 
Nº 28736, en el literal c) del artículo 5º, la posibilidad de realizar actividades extractivas 
en las reservas indígenas : 

«Artículo 52 .- Carácter intangible de fas reservas indígenas 
( ... ); 
c) No se otorgarán derechos que impliquen el aprovechamiento de recursos 
naturales, salvo el que con fines de subsistencia realicen los pueblos que las 
habiten y aquellos que permitan su aprovechamiento mediante métodos que 
no afecten los derechos de los pueblos indígenas en sit_uación de aislamiento 
o en situación de contacto inicial, y siempre que lo permita el correspondiente 
estudio ambiental. En caso de ubicarse un recurso natural susceptible de 
aprovechamiento cuya explotación resulte de necesidad pública para el Estado, 
se procederá de acuerdo a ley; y,( . . . )». 

Con esta disposición, se retrocede y desconoce los compromisos asumidos en tratados 
internacionales , en instrumentos de planificación y en acuerdos con las 
organizaciones indígenas, como es el proyecto de ley de la Comisión Especial del 
Poder Ejecutivo del 2005 -en la cual participaron las organizaciones indígenas 
nacionales AIDESEP y la Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú CONAP 
y casi todos los sectores del Estado-, el cual alcanzó al Congreso, señalando la 
intangibilidad de las reservas territoriales (prohibición de asentamientos poblaciones , 
actividades culturales y aprovechamiento de recursos naturales en dichas áreas)31 . 

Dentro de este marco adverso a una protección efectiva a favor de los pueblos 
indígenas en aislamiento y en contacto inicial, el Estado, por el inter és de cumplir 
con compromisos con actores económicos internacionales como el Banco Interame ­
ricano de Desarrollo BID, estableció una serie de indicadores de avances en Ja 

31 Mediante el Oficio Nº 078º-2005-PCM/DM-100 del 26 de abril de 2005, de la Presidencia 
del Consejo de Ministros alcanzó a la en ese entonces Comisión de Amazonia, Asuntos 
Indíg enas y Afroperu anos del Congreso de la Repúbli ca la propuesta de «Ley para la Pro­
tección de Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntari o o Contacto Inicial», elaborado 
por una Comisión Especial constituida mediante Decreto Supremo Nº 024-2005-PCM, el 
cual propon e la intan gibilid ad de los terri torio s para los pueblos indígenas aislados, es 
decir , «no podrán establecerse asentamientos poblacionales disti ntos a los de los pueblos 
indígenas que habitan en su interior ; se prohíbe la reali zación de cualqu ier actividad 
distinta a la de los usos y costumbr es de sus habitant es; y se prohíb e el otorgamiento de 
derechos que impliqu en el aprovechamiento de recursos naturales. salvo el aprovecha­
miento con fines de subsistencia por parte de dichos pueblos». 
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protección a favor de los pueblos indígenas en aislamiento y en contacto inicial de 
la RTKN que no ha podido cumplir de manera fehaciente y clara, esto es el objetivo 
de implementar la intangibilidad de la RTNK. Tanto el Compromiso IV del Estado 

. Peruano con el Banco Interamericano de Desarrollo BID, dentro del Préstamo Nº 
1441, entre el banco y el Perú, para mitigar los impactos ambientales y sociales del 
proyecto del gas de Camisea -en el cual se incluía la protección de la reserva territorial 
Kugapakori-, la poca eficacia del Decreto Supremo N2 028-2003-AG, la implementación 
del Plan de Protección de la reserva territorial Kugapakori, el poco interés por el 
cumplimiento con las recomendaciones de los Informes Defensoriales Nº 101 y Nº 
103, son ·indicadores en un proceso de varios años en el cual Estado no ha podido 
cumplir con proteger la reserva desde lo formal como desde lo práctico. Tanto por el 
marco legal vigente como por la práctica estatal, la reserva territorial no es protegida 
por el Estado Peruano, vulnerando los derechos de los pueblos indígenas aislados 
que ahí viven. 

Un claro ejemplo es el incumplimiento del art. 3º del Decreto Supremo N2 028-2003-
AG, el cual señalaba que en la RTKN no podían realizarse más actividades de 
aprovechamiento de recursos naturales que la actualmente permitida -proyecto 
Camisea 1, lote 88-, lo cierto es que ni el Estado ha implementado medidas de 
protección oportunas, y en la práctica tiene otros intereses, como es la promoción 
de las inversiones en hidrocarburos, como puede apreciarse en el mapa de Perupetro 
SA. (julio 2009),32 en el cual existen lotes de hidrocarburos alrededor de casi toda la 
reserva. 

Es por ello que AIDESEP, organización indígena nacional y defensora de los pueblos 
indígenas aislados, ha interpuesto en función al incumplimiento de las obligaciones 
del Estado Peruano en la protección de los pueblos indígenas en aislamiento y en 
contacto inicial de la RTKN, y la-grave amenaza que se cierne sobre estos pueblos la 
solicitud de una Medida Cautelar ante la Comisión lnteramericana de Derechos 
Humanos CIDH en defensa de los pueblos indígenas aislados de la RTKN. De esta 
manera, se intenta hacer cumplir al Estado Peruano en mejorar la protección de la 
mencionada Reserva desde la adopción de políticas públicas más coherentes y que 
respeten el derecho a la vida de estos pueblos, así como sus condiciones de aislados 
mediante la consagración del principio de intangibilidad de la RTKN. 

32 Ver http://mirror .perupetro.corn.p e/exploracionOl-e.asp 125-07-20091. 
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En ese sentido, ahora un Instituto Nacional de Desarrollo de los Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuano INDEPA sin respaldo técnico -sin funcionarios expertos 
en la temática-, sin interés ni preocupación por la protección de la RTKN -no hay 
presupuesto para los próximos meses para proteger la RTKN-, nos demuestra, una 
vez más, que el Estado Peruano, aun ahora, no le interesa proteger a los pueblos 
indígenas aislados. 

Frente a esta lógica de incumplimiento estatal y confrontación entre actores, vale la 
pena mencionar que debemos desarrollar una agenda propositiva y de construcción 
de propuestas frente a la imperiosa necesidad de establecer mecanismos de 
protección a favor de los pueblos indígenas aislados . Por nuestra magra legislación 
y débil institucionalidad, es pues necesario la modificación de la Ley Nº 28736 que 
asegure la intangibilidad de la Reserva Territorial Kugapakori, Nahua Nanti, así como 
de las demás reservas existentes. 

Por otro lado, la reconstrucción de un organismo técnico (INDEPA) que vigile la 
implementación del Plan de Protección de la mencionada Reserva, con financiamiento 
canalizado por la cooperación internacional, a través de procesos participativos, en 
los cuales se vean involucrados sectores del Estado, organizaciones indígenas y de 
la sociedad civil, por supuesto, el Banco Interamericano de Desarrollo, el cual tiene 
una obligación frente a cualquier falta de protección de la reserva. La creación de un 
mecanismo de vigilancia del Plan de Protección y de una Veeduría Social Ambiental 
de la RTKN, sería un gran avance para detener la falta de protección de la RTKN, el 
incumplimiento de las normas internacionales y nacionales por parte del Estado 
Peruano, así como la responsabilidad del BID en el seguimiento al proceso de la 
RTKN. 

Sigamos el ejemplo de Ecuador que el año 2008 ha comenzado a ejecutar el Plan de 
Medidas Cautelares de la CIDH para la protección de la Zona Intangible Tagaeri 
Taromenane, a través de una oficina del Ministerio del Ambiente (Plan de Protección 
de los Pueblos Indígenas Aislados) y que, con algunos traspiés , está logrando lo que 
ni el Estado Peruano , ni el BID,33 han podido lograr : protección real y efectiva de los 
pueblos indígenas aislados . Solo falta decisión política . 

33 BID hizo un préstamo al Estado Peruano para cumplir hace cuatro años los 21 compromi­
sos que asumió ante el BID de mejorar los estándares ambiental es y sociales alrededor de 
la ejecución del Proyecto Camisea. 
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Conclusiones 

La relación entre áreas protegidas y la industria extractiva tiene diversos lazos, entre 
los cuales encontramos la superposición de lotes, los impactos directos e indirectos 
de estas actividades como los más importantes. Una posible solución debe ir más 
allá de lo legal, teniéndolo como base de respeto y reglas de juego claras, iniciando 

· un proceso de dialogo claro entre los diversos actores (Estado, la sociedad civil y 
empresas), sobre la bases de conceptos precisos, intereses identificados y que venza 
la desconfianza histórica entre estos actores . Tal como señala Suárez de Freitas 
(2007), es pues necesario vencer mitos, aclarar nociones, lograr compromisos de 
mejores prácticas sobre la base de una ética del consenso y de cooperación. Nuestras 
sociedades se encuentran con una espada de Damocles, pues nos encontramos ante 
una crisis financiera y energética mundial que nos obliga a aprovechar las 
oportunidades y beneficios económicos que pueden traer nuestros recursos naturales, 
sin embargo, esto no puede ser óbice para vulnerar derechos humanos de grupos 
vulnerables, el bienestar de futuras generaciones y una ineficiente gestión de la 
extracción de los recursos no renovables. 

Por otro lado, es importante reconocer la historia y las malas experiencias de 
actividades extractivas y asumir ese pasivo social puesto que los conflictos socioam­
bientales tienen impacto indirecto en las posteriores actividades y actores, y las 
empresas comprometidas ambiental y socialmente deben asumir su responsabilidad 
y comenzar a exigir a otras mejorar el cumplimiento de altos estándares sociales Y 
ambientales . 

En ese sentido, es necesario armonizar la promoción de las inversiones sobre hidrocar­
buros en el país con los principios de derechos humanos y conservación de la 
biodiversidad . Esto pasa por el respeto mínimo de los estándares actuales , especial­
mente de la legislación de áreas protegidas y de los principios y acuerdos del sistema 
jurídico internacional a favor de la protección de los pueblos indígenas aislados. 

Asimismo , es importante superar la vulneración del marco constitucional y legal de 
conservación a través de áreas protegidas y protección de derechos de los pueblos 
indígenas mediante reservas territoriales . Para ello, el Estado debería iniciar procesos 
de coordinación intersectorial y la realización del estudio de compatibilidad para las 
actividades de hidrocarburos en áreas protegidas, definiendo los criterios de 
compatibilidad jurídicos y biológicos . En el caso de los pueblos indígenas aislados, 
la implementación del principio de intangibilidad de las reservas territoriales debe 
comenzar con un estudio de línea base que responda a todas las necesidades de un 
sistema de protección integral. 



Derecho Ambiental 

Cabe acotar que las irregularidades ponen en riesgo la seguridad jurídica de la 
inversión en el país, no solo porque no se respeta el marco legal, sino también por­
que no se informa oportunamente al futuro titular del derecho la relación con otros 
derechos y otros sistemas jurídicos como el tema de la conservación de la biodiver­
sidad y posibles conflictos socioambientales que la empresa deberá afrontar. De 
hecho, en nuestros países, es necesaria la inversión pública y privada para el aprove­
chamiento de los recursos naturales, pero esta debe ser sostenible, de acorde a los 
principios de conservación de la biodiversidad «in situ » y el respeto de los derechos 
de los pueblos indígenas. 

En consecuencia, la superposición de los lotes de hidrocarburos con áreas protegidas , 
reservas territoriales para pueblos indígenas aislados, tierras de pueblos indígenas 
contactados (comunidades campesinas o nativas), otros derechos pre existentes y 
ámbitos de conservación-protección, no hace más que evidente la ausencia de 
integración de las políticas de promoción de actividades energéticas de nuestro 
país con las políticas de conservación de la biodiversidad y protección de los derechos 
humanos asumidos por el Estado Peruano en el ámbito internacional y en su propia 
legislación nacional. Todo ello nos lleva a pensar en múltiples soluciones como es 
iniciar un proceso de dialogo entre el Estado , sociedad civil y empresas, lograr 
compromisos para mejorar prácticas sociales y ambientales de todos los actores, 
visualizar la satisfacción de intereses y dotar de seguridad jurídica y social a la 
sociedad en su conjunto . Un reciente avance de ello es la creación del Ministerio del 
Ambiente (2008) que mejore los niveles de coordinación entre las autoridades 
competentes , una necesidad de reformular la normatividad para una eficaz 
conservación y protección de nuestro patrimonio natural, cultural y humano . Aun 
un tema pendiente es el fortalecimiento de una institucionalidad estat al encargada 
de implementar políticas a favor de los pueblos indígenas en el Perú. 
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